
Año LV. Sábado 28 de Julio de 1888, Núm. 24.

PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

Hn Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re 
mitiendo su importe en libranza dol Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

^^on^obUgí/iipp”®1^6^
cía desdo que so publican nfiHC?Illlal dc Pr°vin- 
dosdo cuatro días después i?arn i clla-
do la misma provincia czi a,a pueblosbro de 18:17.) a‘ (Oecre<o de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
iltESIDENCW DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MM- el Key y la Reina Regente 
( • I). (t .) y su Augusta Real Familia con- 
lnúan sin novedad en su importante salud. 
_ (Gacela 26 Julio 1888.)

SECCION PRIMERA.

pr e s id e n c ia  d e l  c o mjo  d e  misinos.
REAL DECRETO.

* exPe^eiI^e y autos de competencia promo- 
entre el Gobernador de la provincia de Orense 

J Juez de primera instancia de Valdeorras, de los 
cuales resulta:
antedi1!’ 1,rancisco Enrique?. Rodríguez demandó 
deoln! ..uzgado municipal de Petin á juicio verbal 
bro piatlVOi a Manuel Fariñas para que dejara li- 
Quo i s^ndei0 de pie, titulado O Pozo das Orias, 
ro un v -- Puebl° de Portomorisco al río, sende- 
eso h6 ^115a8 había interceptado, y que hasta que 
rial o V° ÍP^ar había estado desde tiempo inmemo- 
otro8X^e^^° Para serv*ci° de^ demandante y de 

condp6 ^^i^do el juicio verbal, se dictó sentencia 
de R n™0 á Fariñas á que dejara expedito A favor 
taa^ 11(luez referido sendero que había intercep- 

en la parte de su finca:

Que interpuesta apelación por el demandado, el 
Gobernador de Orense, á instancia de aquél, requi
rió de nhibición al Juez de Valdeorras, por haberle 
manifestado el municipal de Petín, á quien primera
mente dirigió el requerimiento, que el juicio estaba 
sentenciado, y se hallaba en el Juzgado de primera 
instancia, á virtud de la apelación interpuesta:

Que el Gobernador fundaba la inhibición que pro
ponía, de acuerdo con la Comisión provincial, en 
que el camino ó sendero de que se trata es público, 
y su custodia y conservación corresponde al respec
tivo Ayuntamiento, según los artículos 72 y 73 de 
la ley Municipal:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que no hallándose acre
ditado que la senda cuyo uso reclama el demandan
te tenga carácter público, no eran aplicables al pre
sente caso las disposiciones citadas por el Goberna
do1*, y que el conocimiento de la cuestión corresponde 
á los'Tribunales ordinarios, con arreglo á los ar
tículos 51 y 62 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por tratarse de un juicio civil en que se ejercita una 
acción real sobre bienes inmuebles y sobre presta
ción de servidumbre:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder ju
dicial que atribuya exclusivamente á los Jueces y 
Tribunales la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado:

Visto el Real decreto de 8 de Setiembre de 1887, 
I que, lejos de prohibir las contiendas de competencia 
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en los juicios que se promuevan ante los Jueces mu
nicipales, las autoriza al decir en el art. 5.° que los 
Gobernadores harán el requerimiento á ios Jueces y 
Tribunales que estén conociendo del asunto, y al dis
poner en el art. 12 que dentro de tres días podrá in
terponerse el recurso de apelación contra los autos 
que dicten los Jueces municipales para ante los de 
instrucción ó de primera instancia, según el asunto 
fuese criminal ó civil:

Considerando:
1 .° Que en la demanda interpuesta por D. Fran

cisco Enríquez Rodríguez, se ejercita una acción 
real y se pide la declaración del derecho que el ac
tor cree tener para pasar por la finca de D. Manuel 
Fariñas, estando reducida la cuestión á una reclama
ción entre particulares:

2 .° Que dada la naturaleza del asunto, corres
ponde á los Tribunales examinar el carácter de la 
servidumbre de que se trata, y declarar si la finca 
del demandado está gravada con lo que el deman
dante pretende imponer ó conservar:

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial. . ,

Dado en Palacio á veintisiete de Juniodemil ocho
cientos ochenta y ocho.—María Cristina.— El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

(.Gaceta 8 Julio 1888.)

MINISTERIO OE FOMENTO.
REAL ORDEN.

limo. Sr,: S. M. la Reina Regente en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. I). G.), de 
acuerdo con el dictamen del Consejo de Instrucción 
pública y lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido declarar como útiles para que sirvan 
de texto en las Escuelas de primera enseñanza, las 
obras mencionadas en la adjunta lista, señalada con 
el núm. 20, de la cual se eliminan las referentes á 
las asignaturas de Gramática y Ortografía, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 88 de la ley de 
Instrucción pública, y sin perjuicio de rectificar 
cualquier error que en la expresada lista se ad
vierta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Mayo de 1888.—Navarro 
y Rodrigo.—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Rdación de las obras aprobadas por la Conúsióu 
especial de este Consejo en sesión de 10 de Marzo 
de para que puedan seroir de temió en las 
Escuelas de primera ensenama.
1. El primer grado de la lectura, silabario cartilla, por 

D. Federico Bau y Manzano.—Valencia, 1880; 24 páginas.

2. La lectura de la infancia, breve método para cnseij- 
á leer, por D. Vicente Castro Lengua.—3.a edición.— 
drid, 1886; 32 páginas. .

3. La Aurora de la lectura, por D. Juan Benejáu.—L1 
dadela, 1883; 40 páginas. .

5. Método de lectura, primera y segunda parte, Por,^°Y 
Juan Macho Moreno.—Madrid, 1886; dos cuadernos deJW 
64 páginas. .

6. El Iconismo intuitivo de la lectura por la escritu1 ’ 
por D. Juan de Dios Moreno.—3.“ edición.—Antequera' 
1885; 44 páginas acompañado de una clave cartel. ¿I

7. El iniciador de la lectura, ó método para enscn!ir 
leer, por D. Ignacio Jarré y Garrió.—Barcelona, 1884". 
páginas. "

8. El Iris déla infancia, método de lectura, por D- 
cente Regall Guzmán.—Valencia, 1886; 67 páginas . -I

9. Catón alfabético, ó nuevo método de lectura, por 0° 
P. Juan Candela y Alajara.—Castellón, 1877; 80 pág’ins^-

10. Guía del niño. Primer libro de lectura, por D- % 
nuel Meseguer y Gonell.—3.a edición.—Réus, 1885; 1°° 
páginas.

1). El Maestro de aldea, nuevo, completo y pedagog1^ 
método de lectura, por D. Francisco Menéndez Martinez^ 
Oviedo, 1887; tres cuadernos, 71, 69 y 156 páginas. j|

12. El raudal de la lectura, por los Sres. Trias, Saba” 
y Montoy.—19.a edición.—Barcelona, 1881; 80 páginas- !

13. Lecturas educativas para ambos sexos (l.° y 2." r'T 
do.)—2.a edición, por D. Juan Bcneján.—Cindadela, 1^’ | 
140 páginas. .

14. Lectura en verso, por D. Manuel Meseguer y u 
nell.—2.a edición.—Réus, 1882; 182 páginas.

16. Los cuentos del viejo, por D. Juan de Dios B*8”. 
y Martín.—Madrid, 1887; 270 paginas.

17. Historietas y leyendas para los niños, por Ottn”1 
Wildermuth y traducidas por D. Félix Navarro.—Madn0' 
1874; 107 páginas con grabados.

18. El Preceptor de la niñez, cuentos morales, por do!1 
Manuel Vallejo Tournier.—Madrid, 1881; 59 páginas. 3

19. Máximas y pensamientos. Moral de los niños, K 
D. Julio Merino Navarro.—3.a edición.—Huesca, 1885; 
páginas.

20. El Mentor de la niñez, máximas de moral y de ur08] 
nidad, por D. Pío del Castillo.—Madrid, 1881; 64 págin»5,

21. Armonías educativas, por D. Mclitón Escamilla^ 
Antequera, 1882; 102 páginas. ,

22. Páginas para las niñas, por D.u Faustina Sáez o1' 
Melgar.—Barcelona, 1881; 89 páginas.

23. Flora ó la educación de una nina, por 1).“ Pilar P89* 
cual de Sanjuán.—Barcelona, 1885; 344 páginas con gra' 
hados. 3

24. Ecos infantiles. Verso y música, por D. Isidoro Her' 
nández y Hernández.—35 páginas.

25. Ejercicios de lectura en prosa y verso, por D. Mate0 
Pérez González.—(Manuscrito); 191 páginas.

26. La lectura de la infancia, manuscritos para la lectu' 
ra, por D. Vicente Castro Lengua.—Madrid, 1886; 135 P8' 
ginas.

27. Lectura de manuscritos, por D. Pedro Flores Go8' 
zález.—5.a edición.—Madrid, 1886; 133 páginas.

28. Escritura y valores de las palabras, por D. Leocadi0 
Gómez Herranz.—Segovia, 1887; 21 páginas.

29. Teoría de la lectura, por D. Vicente Regúlcz Bravo* 
—5.a edición.—Madrid, 1885; 151 páginas (para normales)-

30. Paseos escolares, conferencias á los niños, por do11 
Mateo Pérez González.—Bilbao, 1886; 144 páginas.

31. Economía política y labores, por D. Carlos Yeves,) 
colaboración de D." Emilia Velasco.—Nueva edición.—M8' 
drid, 1884; 93 páginas y 15 láminas. _

33. Programa de Historia Sagrada, por D. Jaime Cardo' 
na Ortíz.—Valencia, 1881; 56 páginas.

34. Programa de Aritmética, por el mismo.—Valend8’ 
1886; 83 páginas.

35. Programa de Agricultura, por el mismo.—Valonen1' 
1884; 56 páginas.

36. Ordinario de la Santa Misa, con las Epístolas y Evaij' 
gelios.—Nueva edición.—Librería de Hernando, Madru1, 
1886; 239 páginas. 3

37. Nuevas lecciones de Religión y moral, para lectud 
de manuscritos, por 1). Ramón Flores.—Librería de SobD' 
no; 64 páginas.

38. Lecciones de Religión y moral, por D. José Santos 
Fernández.—Madrid, 1885; 32 páginas.
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Historia Sagrada, por D. Joaquín Julia. ~"^ruel, 1886; 59 paginas.
G-iliL?0^1168 í^ReL'Sión y moral, por D. José María 
^alindo.—Linares; 27 páginas.
eat en imáSenes, publicada por la
casa de Hernando.-Madrid, 1882; 92 páginas. 1 
ñoz de n® S18??1*1^^Fada’ P01‘ D- Antonio Mu- 
noz dC Rivera.-D. Benito, 1886; 63 páginas

te| 6- BS"

b-Santo»

1Mr D- TeodMO

y Pulido
España nSPDndTnnne^^ universal y particular de 
1880; 247 páginas ,18tey D1 leodoro Baró.—Barcelona, 
Valtncia "iSfiR1?1, P- Bartolomé Tortés—2.-1 edición.-

55 ínl- ’ Peinas y ocho mapas.
bai'i¿2q a ‘‘SS/6 Heografía, por D. Eugenio García Bar- 

56. NonSATa‘T^11 %bast án’ 1<S85; 72 Peinas.
Muñío v ?)« S 16 Pe($r^ia y Hoomotría. por D. Antonio 

1883’ 48 P¿^inil8

Dto”“ “
ñio.lBnffTeU0 í Aritmética, por D. Juan Antonio Mo- 

59. con. ’ /5 paginas.
niños, por i),Cp' l? dc Aritmética explicada para uso de los 
—Madrid la»-¿ S-ni .ao Martínez Esquivas.—2.a edición.

60. Arit'nS’ P^as.
nández.—PrinJCa P^Ctica, po^D. Alejandro Pontes Fer- 

61- Arit S P'-1^—Madrid, 1883; 88 páginas.
decimal nnr 11 Ca, teórico práctica con el Sistema Métrico- 
94 Páginas 1 AnScl Martín Muñoz.—Valladolid, 1887; 
nnndo.^]^*^, 1̂^ de Aritmética, por D. Gregorio Her- 

con datos rUSV)l*a P.®r Aritmética, problemas sencillos 
Páginas. 1 Wtigüedad clásica.—Madrid, 1882; 128

H. EtigmiLi0/^ f-c t^ometría al alcance de los niños, por 
Páginas v dne uCla*"—edición.—San Sebastian, 1883; 45 y nos laminas.
A- Carretorn'ihltl°adc higiene y economía, por D. Antonio 

66. n a 2 edicion.-Éurgos, 1884; 164 páginas.
Manuel MaíthSl í b’Siene para uso de los niños, por don 

i ^titmezSaldicc.-Madrid, 1886; 46 páginas.
v'ncia, por1]')'7 ^^ráiico-histórica de Salamanca y su pro- 
205 páginas ím.atlint0D azVlez (le Parga.-Salamanca, 1885;

ginas (para las Escuelas de la provincia).
de la Puwta í Srn0 Ge ^ Historia de Canarias, por D. Juan 
nerife, 1867- s t 1 nmera parte.—Santa Cruz de Te- 
Provincia). ’' Pagma8 y un mapa (para las Escuelas de la

i°8 niñosCS not pr*co"geogrática de Madrid al alcance de 
ginas. * P D1 Eugcmo García.—Madrid, 1883: 31 pá-

H- Manuel Isía^T.'nlf68 del ^stema Métrico-decimal, por« PigLíVnt V ed"¿i7nfi™=^ 1887; 6n d0S I,ar,ea 

d edi-
Vich, l^V11^,™0.’ segunda parte, por id.—2.a edición.— 

ginas. E1 nnsmo' 3-a Parte, por id.—Vich, 1879; 48 pá-

74. Cuadros sinópticos de la Historia de España, por 
D. Manuel Mcseguer.—Castellón, 1870; 504 páginas (para 
normales).

Madrid 20 de Marzo de 1888.

SECCION TERCERA.

COMISION
o ims  po r  fflmmAcm.

DE ZARAGOZA.
1IES DE JOMO HE 1888.

CARRETERA DE ATECA Á TORRTJO.

Reparación de desperjcclos por tronadas.

Pesetas. Cts.

Por 152,25 jornales de diferentes clases. 
A Ventura Pérez, por dos docenas cestas

240,00 
10,00

To t a l ............................ 250,00

Zaragoza 27 de Julio de 1888.—El Vicepresiden
te, Tomás Aguirre.—El Secretario, Francisco Be- 
llostas.

SECCION CUARTA.

DELEGAClOi1! DE BACDOA DE LA PROVIIiGIA DE Z6BA«.
CIRCULAR.

Por el Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda se comunica á esta Delegación, con fe
cha 23 del actual, lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda me comu
nica, con esta fecha, la Real orden siguiente:

limo. Sr.: En atención á que no en todas las lo
calidades están aprobados los repartimientos de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, ni 
las matriculas de la industrial y de comercio, y que 
en aquéllas donde resulten sin aprobar dichos docu
mentos no pueden llevarse á efecto, dentro del pla
zo señalado, las anticipaciones de cuotas solicitadas 
V concedidas á los contribuyentes con arreglo á la 
ley de 12 de Mayo último y Real orden de 25 de 
Junio siguiente; el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que el referido plazo que terminó en 20 del 
presente mes, se considere prorrogado hasta los ocho 
dias siguientes á la aprobación de los respectivos 
repartimientos y matriculas, y que esta aprobación 
se* notifique inmediatamente á los contribuyentes 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes.»

Lo que he dispusto se anuncie en este periódico 
oficial para conocimiento de los contribuyentes in
teresados.

Zaragoza 26 de Julio de 1888.—El Delegado de 
Hacienda, Juan Dessy.
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SECCION QUINTA,

HOMMilTO DE LA S. H. y M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísi

mo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones cele
bradas durante el mes de Junio de 1888.

Ses& del día l.°

Fué aprobada el acta de la celebrada el 28 de 
Mayo último.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio de 
los Sces. Síndicos, en el que suponen y manifiestan 
quedar relevados del cargo de Patronos de la Junta 
de Beneficencia del Pío legado de D. Miguel Lez- 
cano.

Fué admitida su dimisión á D. Francisco Arpa! 
del cargo de Teniente de Alcalde, y se confirió éste 
al Sr. Concejal D. Conrado Hernández Pardo.

A los Sres. Concejales D. Francisco Arpal y don 
Mariano Ripollés y al Sr. Teniente de Alcalde don 
Salustiano Fernández de la Vega les fue concedida 
la licencia de dos meses que cada uno había solici
tado.

Se aprobaron las cuentas do gastos é ingresos 
ocasionados con motivo de las carreras de caballos 
verificadas el 14 de Mayo último.

Se concedió licencia para obrar, á varios interesa
dos que la habían solicitado.

Se acordó que disfruten el sueldo completo, por 
término de tres meses, el Subjefe de vigilantes noc
turnos D. Casimiro Forniés y el guardia municipal 
Francisco Ainoza, que se encuentran enfermos.

Quedó sobre la mesa un dictamen informando una 
moción del Sr. Jimeno Vizarra, referente á la re
fundición en una de las plazas de Inspectores de 
carnes del Matadero.

Se autorizó á la sección tercera para contratar la 
recaudación de ios encabezamientos de consumos 
del extrarradio.

Se nombró á Pedro Carilla Jefe de cuadrilla de la 
nave de cerdos del Matadero, y fué desestimada una 
instancia de ios temporeros de matarife que pedían 
se revocase aquel acuerdo.

Después de explanar los Sres. Concejales algunas 
mociones se levantó la sesión.

Sesión del día 8.

Fué aprobada el acta de la del día 1."
A la Comisión de Academias militares pasa el ofi

cio del Sr. Gobernador de la provincia trasladando 
el acuerdo de la Comisión provincial, referente á 
que la Excma. Diputación contribuirá con la terce
ra parte de lo que el Ayuntamiento invierta en la 
instalación de la Academia militar en Zaragoza.

Se concedieren tres meses de licencia al Sr. Te
niente de Alcalde D. Joaquín Ballesteros.

Se acordó tener por retirada la comunicación de 
la Junta local de primera enseñanza, sobre que los 
exámenes de las Escuelas municipales de la pobla
ción se celebren en los locales de las mismas y días 
que indica.

Se acordó que vuelva á la Sección un dictamen 
que se hallaba sobre la mesa informando una mo

ción sobre la inspección que se hacía en el 
dero. .je

Se resolvió subastar nuevamente el servicio 
encuadernaciones; determinando acto continuo 
pensión que ha de darse á Babila Ferrer y ^ene-1í 
viuda del Macero que fué de la Corporación Su11 
Ferrer. . .

Fué aprobado un dictamen desestimando i» n' 
ción que trata de adquirir una berlina con caba 
y arreos con destino al Ayuntamiento.

Se concedió licencia para obrar, á varios P1’0?*^ 
tarios que la tenían solicitada, y se autorizó *a 
ma de agua de la cañería general para usos 
ticos á los interesados que igualmente lo había11 
licitado. . •

Se autorizó á la sección segunda para la adq» 
ción de trajes de verano con destino al guarda g ■ 
ios depósitos, dos fontaneros y el encargado de 
mangueros, así como un sombrero y tres gorras P‘ 
ra los citados cuatro individuos. ( nll

Quedó sobre la mesa un dictamen informando11 
instancia del Sr. Costa sobre permiso para edih 
en la plazuela de San Clemente.

Se acordó la reforma del art. 8.° del reglam6’1 
de 12 de Abril de 1882, en el sentido de que Pue'*(V 
entrar en las calles y plazas de la ciudad los cab^ 
ros con sus rebaños durante las horas de venta 
la leche, sin obstruir la vía pública.

Se determinó el informe que ha de darse il 
Superioridad en la instancia de algunos vended0* 
de pianos y armoniums, reclamando contra el arb* 
votado para estos instrumentos, y el que ha de (11 
se al Kxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación 0,1 
instancia de D. Ricardo Orduña que reclama c01l|¿, 
los arbitrios impuestos á los materiales de c01 
trucción. ,

Se concedió licencia para obrar en sus respech 
casas, á 1). José Marín y D. Manuel Allustante

Se autorizó á Julián Calvez para que pueda * 
cer el depósito de tierras, producto de la excava0^ 
de una cueva en un yermo inmediato que eMs 
la derecha del camino de Juslibol. . .e.

Se acordó ia creación de la plaza de guarda 1° 
riño con destino á la custodia del Hipódromo.

Se concedió una licencia de tres meses para 8^ 
der al restablecimiento de su salud al Oficial tei'c 
de Secretaría. i¡i5

Después de explanar los Sres. Concejales algllI! 
mociones se levantó la sesión.

Sesión del día 15.

Se aprobó el acta de la del día 8. I
A la sección tercera pasó el oficio del Sr. Dele“» 

do de Hacienda trasladando la Real orden, P?'to 
que se autoriza la continuación del encabezan1*6 
de consumos de Zaragoza por tres años.

Se acordó dar las más expresivas gracias a 
Víctor Mariñosá por el cuadro que remite á la ’ 
poración, del cual es autor. je

Pasó á la sección primera una comuuicaCip^z 
la Junta provincial de Instrucción pública renójj^ 
do á informe del Ayuntamiento el oficio que le 
pasado la local de primera enseñanza, cónsul1*1 I 
si había obrado en virtud de las facultades 
legislación vigente le conceda al acordar los w9
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los exámenes de los niBos de las Escuelas y locales 
en que habían de verificarse.

Al Sr. Teniente de Alcaide D. Leopoldo Anglés 
se le concedieron 30 días de licencia para atender 
al restablecimiento de su salud.

I'ué aprobada la distribución de los fondos recau
dados durante el mes de Mayo próximo pasado.

A la sección primera se remitió el oficio de la 
• unta localjle primera enseñanza dando noticia de 
os días señalados paro continuar los exámenes de 

las escuelas municipales.
, Se aprobó un dictamen informando unas instan

cias de D. Antonio Miguel Costa sobre el permiso 
que tema solicitado para edificar en un solar de la 
plaza de San Clemente.

Se concedió un socorro á Serapia Lacneva, viuda 
del capataz de bomberos Mariano Piosa.

Se aprobó un dictamen proponiendo aumento de 
a gratificación que percibe el Ingeniero industrial 

D. Pedro Tiestos.
Se relevó á la Excma. Diputación del pago de ar

bitrio por la licencia para obrar en la Plaza de toros.
Quedó enterado el Ayuntamiento de los trabajos 

practicados por los operarios de la Municipalidad en 
obras de particulares.

Se aprobó un dictamen con las bases sobre ma- 
anza de reses en el extrarradio de la población y 
orma de hacerlos encabezamientos para los vende

dores de carnes en aquel punto.
be autorizó á la sección tercera para verificar los 

bucabezamientos gremiales y particulares en el cas- 
«o, radio y extrarradio para el pago de los derechos 
(le consumos.
obrai* ^°nce^^ licencia á D. Pascual Benito para

S b’1 SU Casa’ s^a en cam^no Cementerio, 
nar C) a^n Ia sección quinta para enajenar una 

cela de terreno sobrante de la vía pública en el 
bamo de Lüs Casetas.
dí> sobre la mesa un dictamen proponiendo se 

sestime la instancia del Gerente del ferrocarril de 
as Canteras de Torrero D. Bruno García, sobre con-

si1U de terreno de un cutnpo, sito en dicho monte, 
Para construir el muelle.

* e autorizó á D. Gregorio Nogués para edificar 
n cuoierto delante de la casa que posee inmediata- 

Gáll^ ^asa^° Pueu^e de Santa Isabel sobre el río

b uéi desestimada la instancia en que Joaquín Fuen
es y José ,3a]a solicitaban un terreno en el barrio 

’ 6 Juslibol para construir una cueva cada uno, por 
es ar cedidos los terrenos con anterioridad, y se au- 
enzo a Romualdo Camerano para continuar ocu

pando una era y construir una cueva, también en el 
barrio de Juslibol.
d > Primera pasó la instancia de D. Juan
^ban 1 io solicitando para su hijo Alvaro, que ha 

i minado la segunda enseñanza con aprovecha- 
niento, una pensión que cree haber vacante, á fin 

üe que continúe su carrera.
espués de explanar los Sres. Concejales algunas 

mociones se levantó la sesión.

Sesión del dia 22.
Fué aprobada el acta de la del dia 15.
Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio del 

br. Gobernador desestimando el recurso de alzada

de D. Manuel Daina y otros vecinos de esta ciudad 
sobre el acuerdo del Municipio relativo á la cons
trucción de un ramal de alcantarillado con su desa
güe en el pretil del Ebro; de otro oficio del Sr. Al
calde participando haberse encargado del despacho 
de la Alcaldía y presidencia del Ayuntamiento, y 
de una comunicación de la Comisión provincial dan
do gracias por la exención del arbitrio sobre la co
rrida de Beneficencia, verificada el día 6 de Mayo 
próximo pasado en la Plaza de toros.

Quedó igualmente enterada la Municipalidad del 
oficio del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo, comunicando la sentencia pronuncia
da por el Tribunal Supremo de Justicia contra En
rique Arnau y Modesto Reviejo en la causa sobre 
falsedad de unos recibos de arbitrios municipales.

Se acordó tributar expresivas gracias al señor 
don Eduardo de Nó, por los ofrecimientos que hace 
á la Corporación en su nuevo cargo de Director de 
la Sucursal del Banco de España en esta ciudad.

Fué aprobado el extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas durante el mes de Mayo 
último. ,

Se aprobó con una adición el dictamen referente 
á que se desestime la instancia de D. Bruno García 
que solicitaba un terreno en el monte de Torrero.

Se acordó tributar la más expresiva acción de 
gracias á D. Ramón García por la obra que remite 
con destino al Archivo municipal, titulada «Proyec
to de defensa de inundaciones de la provincia de
Murcia.»

Se aprobó otro dictamen informando el oficio que 
la Junta local de primera enseñanza dirigió á la pro
vincial de instrucción pública en consulta de si ha
bía obrado dentro de las facultades que la legisla
ción vigente le concede al acordar la variación de 
los días en que habían de celebrarse los exámenes 
de las Escuelas y designar los locales en que habían 
de verificarse. . ,

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes, propo
niendo en el primero se cedan en usufructo algunos 
locales del Depósito municipal, con destino á los 
servicios de ia Tienda económica, y en el segundo 
que se conceda á D. Santiago López un local del 
antiguo Matadero á fin de establecer una vaquería.

Se concedió licencia á D. Blas Sánchez para obrar 
en su casa núm. 3 de la calle de la Leche. ,

Se aprobó el informe referente á la instancia en 
que D.a Ramona Cosculluela solicita una parcela de 
terreno sobrante en la vía ])ública, contiguo á su 
casa núm. 10 de la calle de D. Alonso V, y el es
crito que trata del traspaso que D. Mariano Caste
llón hace á D. Felipe Martin de su garita núm. 2 
del paseo de la Independencia, destinada á la venta 
de refrescos. .

Fué aprobado un dictamen acerca de la continua
ción del encabezamiento de consumos por tres años 
económicos, y del nombramiento de una Comisión 
que se persone en la Delegación de Hacienda pura 
que haga constar las condiciones con que la Muni
cipalidad acepta el encabezamiento.

Se aprobó el practicado con el gremio de jaque
ros por el consumo de la leche durante el ano pró
ximo económico. , .

Se concedió licencia á la Superiora de la comuni
dad de Esclavas del Sagrado Corazón, para variar
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dos huecos en la casa que poseen en el paseo de la 
Lealtad, entre las puertas de Santa Engracia y del 
Carmen.

Fué aprobado el traspaso que hace 1). Manuel 
Gomara á favor de D. José Contreras, de un yermo 
que se le concedió en el monte de Torrero,

Se autorizó al Gerente de los tranvías de esta 
ciudad D. Modesto Torres, para hacer los empalmes 
correspondientes entre la vía del tranvía y las Es
taciones de Madrid y del bajo Aragón, y á I). Mar
tin García para abrir una puerta de carros en la fin
ca de su propiedad titulada «huerta del Rey»; lin
dante con el paseo de la Lealtad, frente al fielato 
del Portillo. ,

Se aprobó un escrito proponiendo el arriendo de 
la casa núm. 4 de la calle de Palafox, para el esta
blecimiento de la Academia militar.

Después de explanar los Sres. Concejales algu
nas mociones se levantó la sesión.

lesión extTaOTtUuaTia del día 27.
Se dió cuenta de las gestiones practicadas para la 

instalación en esta ciudad de una de las cuatro Aca
demias militares de nueva creación; se leyó la Real 
orden de 19 del actual, en la que se indica la ma
nera en que han de verificarse los ofrecimientos he
chos por la Corporación al Ministerio de la Guerra, 
y, después de una larga discusión se acordó que el 
asunto pase á la Comisión nombrada al efecto, para 
que con toda urgencia informe lo que se le ofrezca 
y parezca.

Con lo que se levantó la sesión.

¡Sesión del dia 30.
Fueron aprobadas las actas de las del día 22 y 27.
Se prorrogó la licencia que tenía concedida al se

ñor Teniente, de Alcalde D Raimundo García Quin
tero para atender al restablecimiento de su salud.

Se aprobaron las bases acerca de la forma en qae 
la Excma. Audiencia ha de satisfacer al Ayunta
miento los descubiertos del cánon sobre el agua que 
disfruta el Palacio donde se halla establecido aquel 
Tribunal. .

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio de la 
Junta municipal de Sanidad, informando una mo
ción respecto de la mortalidad observada del 1." al 
14 de este mes, causas de la misma y la manera de 
evitarla, si era posible.

Se aprobó un dictamen concediendo en usufructo 
unos locales del Depósito municipal, con destino á 
los servicios del personal de la Tienda económica.

Quedó retirado un dictamen proponiendo se cedan 
en arriendo á D. Santiago López, con destino al es
tablecimiento de una vaquería, unos locales del an
tiguo Matadero. ,

Se declaró vecino de esta ciudad á D. Tomás Es
cudero de la Riva, por llevar la residencia efectiva 
por más de seis meses.

Se aprobó un dictamen con las bases que han de 
proponerse al Ministerio de la Guerra, para la ins
talación en esta ciudad de una de las Academias mi
litares, y otro acerca de la forma en que ha de con
testarse al escrito dirigido por la Comisión perma
nente del Centenario de D. Alvaro de Bazán, que 
reclama algún donativo para erigir una estatúa en 
Ja Corte á tan preclaro marino militar.

Quedó resuelta la manera de satisfacer á D.a Eu
sebia Ferrer la suma convenida por la expropiacióu 
de su casa núm. 20 de la calle de la Escopetería, 
así como que á D.a Rita Chaubet se le abonen 1.000 
pesetas del capítulo de Expropiaciones por el com
pleto pago dé lo que se le adeudaba de la de su ca
sa núm. 21 de la calle de Roda.

Se autorizó á D. Eugenio López parala toma del 
agua con destino á los usos domésticos de su casa 
núm. 3 de la calle de Pignatelli, y quedó aprobado 
un dictamen proponiendo se eleve recurso al Minis
terio de la Gobernación contra lo acordado por el 
Sr. Gobernador en la alzada de D. Juan García so
bre un acuerdo de la Municipalidad, imponiéndole 
una multa por aprehensión de 37 kilogramos de 
aceitunas.

Fueron desestimadas las instancias de Manuel Es
teras Sanz y Antonio Placed Lafuente, pidiendo el 
primero un terreno para edificar en el monte de To
rrero, y el segundo construir un horno de yeso en 
la partida de «Val de Aced», del monte del Caste
llar.

Se acordó el pago de premios á los cazadores de 
animales dañinos por los capturados desde el 2 de 
Mayo próximo pasado.

Se declaró no haber lugar á la solicitud de don 
José Marín y Royo, que pide la corta de un álamo 
existente delante (Te la casa que tiene en construc
ción en el camino de Torrero.

Después de explanar los Sres. Concejales algunas 
mociones se levantó la sesión.

SECCION SEXTA.
El día 5 del próximo Agosto, á las once de la 

mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial la su
basta pública para el arriendo de los derechos de ma
celo que devenguen las reses que se sacrifiquen en 
el Matadero en el tiempo que resta del actual ano 
económico, bajo el tipo en alza de 700 pesetas, cu
yo acto presidirá el Alcalde 6 Concejal que éste de
legue. La subasta se verificará por el sistema de pujas 
á la llana, con arreglo al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y el Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
debiendo los licitadores depositar provisionalmente 
la cantidad de 35 pesetas á que asciende el 5 por 
100 del tipo de subasta, aumentando el rematante 
la necesaria para completar el 2 por 100 de la canti
dad rematada que constituirá la fianza definitiva.

Salillas de Jalón 24 de Julio de 1888.—El Alcal
de, Sixto Rosel.

El partido de Médico-cirujano titular de Cinco Oli
vas se hallará vacante desde el día de San Miguel 
de Setiembre próximo viniente: su dotación consis
te en 100 pesetas por la asistencia de vecinos pobres, 
y sobre 1.500 que poco más ó menos producirán 
las iguales con el resto de los vecinos no pobres. Se 
admitirán solicitudes en esta Alcaldía hasta el día 
15 de Agosto próximo.

Los aspirantes acompañarán copia autorizada de 
sus títulos y certificación de los servicios prestados 
en su Facultad.
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l^^Tr01tÍVaSn5de Juliode 1888.-FJ Alcalde, 
SecretarioSta'~~P°r SU m8ndado> Clemente Lázaro,

farmacéutico titular de Beneficencia 
de Setipmh idad/S- ia ará vacante desde el día 29 
íación en reJrÓX^° V1UÍente en adelante: su do- 
ficencia Pesetas Por concepto de Bene-
bre boo’one^ ( 0 • PresuPuesto municipal, y su- 

6 ,nenos 16
mitirán snlieiti Os vecinos no Pobres Se ad- ” su 61 Óia 15 de ^=»t= préxi-

susLÜtul*rv certifir0™APa®iarán “P"11 abtorizada de 

,^700^.25“ 11: d^3F888^ 
s«r •-^2a'irtad°’

semiXXT ?“! 66 Crea? ser aP‘as Para 5U de- 
diaLsta c en esta Alcal-
niente. 5 de Prox,mo mes de Agosto vi-

Uaha?'011^8^5 de Julio de 1888.-E1 Alcalde
"Por 8u mandado’ cieMeDte So:

__SECCSON SETiMA.
JüZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

< Zaragoza.- Pilar.

cióiukT’r de Ec.have Sustaeta, Juez de instruc- 
P0[ i dl8trit0 del Pilar de Zaragoza:

zo á re<luisitoria cito, llamo y empla-
p,1]aralo-/ alvete y Españaque, vecina que fué de 
^e en el ’t ¿ CU^° paradero se ignora, para 
Arción do 1 rmino de 10 días, contados desde la in- 
l b t in  Opm P^te en la Gacela de Madrid y Bo- 
•!nzgadn t  . /' • esta Provincia, comparezca en este 
días de do/a .iaSre6ar.e“ las Cárceles á sufrir 20 
la multa ( n'^1]611 /'l'^ídmria, en equivalencia de 
contra la 0 impuegta en causa seguida 
Qeda fákn. ima " otr??’. s?bre expendición de mo- 
parece será rS]0 ^^¿mmnto de que si no com- 
ci° que ha^g™da rebelde J le Parará el Perjui- 

‘«qutoad:nFTKOZ=á 24 de Julio de I888—Eus- 
G.U“de Echave Sustaeu.-D. S. O., Nicanor

filien a.

Zaragoza—San Pablo.
ci^1 Qab°¿ m62 de Primera instan-

el «listuto de San Pablo de Zaragoza:
D- Joaunfn Tnm plÍíier edÍCt0 se cita emplaza á 
^080 v (i. ° 68 ^Lostao» vecino que fué de Lo- 
PaBa con dirpoaCA 2S ? 29 añ0S se ausentó de Es- 
^ecaseb-a ni y. flue e» aquella
cente á 1 >a casad° cou E." Pilar Crespo y Vi

> nn de que se presente en este Juzgado den

tro del término de dos meses, á contar desde la in
serción del presente en el último de los periódicos 
oficiales en que tenga lugar la publicación, y por 
falta de presentación de dicho D. Joaquín Torres y 
Lostao, se cita asimismo y emplaza á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes, 
para que dentro del mismo término comparezcan á 
practificarla con los correspondientes documentos. 
Pues así lo tengo acordado en expediente promovi
do por D. Rafael Montero y de la Barrera, vecino 
de Madrid, como marido de D.a Juana Torres y Los
tao y otros, en solicitud de que se autorice á dona 
Pilar Crespo y Vicente, mujer del D. Joaquín To
rres y Lostao, y á los hijos de ambos D. Joaquín y 
D.a Teresa Torres y Crespo, asistida ésta de su ma
rido D. Fernando Pineda y Guardamino, para que 
en unión de D.a Juana Torres y Lostao y D." Mar
celina Torres y Lostao, acompañadas de sus respec
tivos esposos D. Rafael Montero de la Barrera y don 
Eduardo Jordana y Rebullida, puedan proceder al 
inventario, avalúo, participación y adjudicación de 
los bienes relictos al fallecimiento de D.’ María Los
tao y García, madre de dichos D. Joaquín, D.a Jua
na y D.a Marcelina Torres y Lostao, otorgando al 
efecto los nombramientos públicos hasta conseguir 
la inscripción en el Registro de la propiedad de la 
parte perteneciente al ausente, y para que así eje
cutado se entregue dicha parte en administración y 
sin previa fianza á las mencionadas D/ Pilar Cres
po y Vicente y D. Joaquín y D.a Pilar Torres y 
Crespo, ésta asistida de su marido D. Fernando Pi
neda y Guardamino, mujer é hijos; aquéllos del re
petido ausente D. Joaquín Torres Lostao.

Dado en Zaragoza á 21 de Julio de 1888.—Li- 
sardo Sánchez Cabo.—Por su mandado, Manuel 
Sauras. ___

JUZGADOS MUNICIPALES.

Cariñena. .
D. Antonio Soria Martínez, Abogado, Juez muni

cipal de esta villa:
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

reclamados en juicio verbal, se sacan á la venta en 
pública subasta:

Una viña de medio cahíz, sita en los términos del 
pueblo de Alfamén, partida Vinas bajas; linda al 
N. con la de Manuel Soria, al 8. con la de Tomás 
Sancho, al M. con camino y al P. con Casimiro 
Longares: apreciada en 375 pesetas.

Y una casa, en la calle del Muro de dicho pue
blo; linda por derecha con dicha calle, por izquier
da con la de Apolonia López y por espalda con la de 
Romualda Arnal: apreciada en 625 pesetas.

El acto tendrá lugar en este Juzgado y en el mu
nicipal de Alfamén, el día 8 del próximo Agosto, á 
las diez de su mañana, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación, pre
vio depósito del 10 por 100 de la misma.

Dado en Cariñena á 17 de Julio de 1888.—Anto
nio Soria.—D. S. O., Valero Vera.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la2J decena de Julio de 1888. *

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.NACI d o s vi vos.

DIAS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras.. |

Total........

11.... 2 4 6 1 » 1 7
12.... 1 3 4 2 » 2 6
13.... 3 3 6 » » 6
14.... 4 » 4 1 » 1 5
15.... 2 2 4 » 1 1 5
16.... 5 3 8 » » » 8
17.... 5 » 5 1 1 6
18.... 1 3 4 1 2 3 7
19.... 2 3 5 1 » 1 6
20.... 1 1 2 » 1 1 3

26 22 48 6 5 _59

TOTAL 

de 

muertos.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

TOTAL 
DE 

AMBAS CLA

SES.

»

Zaragoza 21 de Julio de 1888.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 2.a decena 
Julio de 1888, clasificadas por sexo y estado cwil de los fallecidos.

—------------
FALLECIDOS.

TOTAL—

DIAS.
"V' Arte:> IVES IG 5 H. S

GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11. ... 2 » 1 3 » » » » 3
12.... » 2 » 2 1 1 » 2 4
13. ... 2 » » 2 » 1 2 3 5
14. ... 2 » » 2 4 1 2 7 9
15.... 3 1 » 4 1 1 1 3 7
16.... 3 1 » 4 1 1 » 2 6

i 17.... 3 » 3 1 2 1 4 7
1 18.... 1 » » 1 2 » » 2 3

19.... » 1 » 1 1 » 1 2 3
20.... » » » » 2 » 1 3 3

16 5 1 22 13 7 8 __ 28_ 50

Zaragoza 21 de Julio de 1888.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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